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Ministerio de la Cofternanion 
ORDEN de 4 de Marzo de 194-3 por la 

que se concede un plazo de ocho días 
para la apertura del expediente de 
depuración a todos los Secretarios, 
Interventores, Depositarios de Fon
dos de Administración Local y D i 
rectores de Bandas de música civi
les pertenecientes a los respectivos 
Cuerpos Nacionales con anterioridad 
al 18 de Jul io de 1936 o ingresados 
posteriormente en los mismos a l a m 
para de servicios anteriores a dicha 
fecha, cuya conducta politico-social 
no haya sido enjuiciada. 

limo. Sr.^ L a reorganizac ión de los 
Cuerpos Nacionales de Secretarios, 
Interventores y Depositarios de F o n 
dos de Admin i s t r ac ión Loca l , que se 
vienen llevando a cabo, así como la 
que se i n ic ia del Cuerpo de Directo
res de Bandas de Música Civiles, se 
ve notablemente entorpecida por el 
retraso y a n o m a l í a s observadas en 
los expedientes de d e p u r a c i ó n de 
los funcionarios que pertenecen a 
dichos Cuerpos. 

L a urgencia de fijar la s i tuac ión 
definitiva de cuantos se hal lan en tal 
paso aconseja, por una parte, dar fin 
inmediato a los expedientes a ú n sin 
jallar, y por otra, que la revis ión de 
jos que adolecen de v ic io de nul i 
dad, por incompetencia de los orga
nismos depuradores o defectos en la 
tramitación, sea realizada directa
mente por este Ministerio, al objeto 

evitar nuevas y perjudiciales de
coras. 

^ o habiendo tampoco razón algu
na para que a ú n existan sin resolver 
xpedientes de empleados provincia-
es y municipales que no pertenecen 
dichos Cuerpos Nacionales, se ex 

tiende en tal sentido la obligatorie
dad para las Diputaciones y A y u n 
tamientos de fallarlos sin demora. 

Por ú l t imo , existiendo todavía Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios de Fondos, así como Directores 
de Bandas de Música, a quienes, por 
c i rcunslanci í i s diversas, parece no 
se les ha incoado expediente algu
no de depu rac ión , y no siendo jus
to que por dicha causa puedan de
caer en todos sus derechos, se abre 
un brev ís imo pero nuevo plazo para 
que aquellos que no lo hicieron so
liciten ser depurados. 

Por todo ello, . 
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer: 
Ar t ículo 1 ° Todos i o s Secreta

rios, Interventores, Depositarios y 
Directores de Bandas de Música C i 
viles pertenecientes a los respectivos 
Cuerpos Nacionales con anteriori
dad al 18 de Ju l io de 1936 o ingresa
dos posteriormente en los mismos a l 
amparo de servicios anteriores a d i 
cha fecha, cuya conducta pol í t ico-
social no haya sido enjuiciada, de
b e r á n solicitar en el plazo improrro
gable de ocho días la apertura de 
expediente de d e p u r a c i ó n . 

Los que el 18 de Ju l io de 1936 des
e m p e ñ a r a n el cargo en propiedad lo 
sol ic i tarán en las Corporaciones don
de prestaran servicio en aquella fe
cha. Los que en la indicada fecha 
de 18 de Ju l io de 1936 ejercieran la 
función con carác te r interino, estu
vieren excedentes o en expectación 
de destino, so l ic i ta rán la apertura 
de dicho expediente en el Oobierno 
C i v i l donde residan. 

E n su escrito h a r á n constar la 
causa de no haber sido sometidos a 
d e p u r a c i ó n hasta la fecha, y consig
n a r á n cuantos datos exige el a r t ícu

lo segundo de la Orden de este M i 
nisterio de 12 de Marzo de 1939 (Bo? 
letin Oficial del Estado del día 14). 

Art . 2.° Los expedientes que se 
incoen con arreglo a l a r t ícu lo ante
rior y los que a ú n se hal len t rami
tando los Gobiernos Civiles y Corpo
raciones Locales, relativos a funcio
narios provinciales y . municipales 
pertenecientes o no a dichos Cuer
pos Nacionales, h a b r á n de estar f^K 
liados inexorablemente antes, del día 
15 del p r ó x i m o mes de A b r i l . 

Contra los fallos que se dicten ca-^ 
b r á recurrir en alzada, en plazo de 
quince días , ante este Minis ter io , q u é 
resolverá en definitiva. 

Art . 3.° L a Direcc ión General de 
A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l a c o r d a r á , de 
oficio, la debida d e p u r a c i ó n de los 
Secretarios, Interventores, Deposita
rios y Directores de Bandas de Mú
sica cuyo expediente, por incompe
tencia del organismo que lo falló o 
por quebran-tamiento de preceptos 
legales, aparezca viciado de nul idad 
en la c o m p r o b a c i ó n que al confecio-
nar los Escalafones definitivos se 
lleve a cabo. 

A tal efecto, los t r á m i t e s a seguir, 
previo el nombramiento de Juez Ins
tructor en la propia Direcc ión , se
rán : 

a) Dec la rac ión de nul idad del ex
pediente, expresando la causa de la 
misma. 

b) C o m u n i c a c i ó n del acuerdo al 
Gobierno C i v i l o Corporac ión que lo 
t r ami tó , recabando la inmediata re
mis ión del expediente. 

c) Acopio de los informes nece
sarios para enjuiciar la conducta po
lít ico-social del interesado en los d i 
ferentes lugares donde haya podido 
residir. 

d) De no resultar cargos contra 
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el funcionario, el Juez Instructor ele
va rá propuesta de admis ión sin san
c ión . Caso contrario, dec re t a r á la 
suspens ión de empleo y sueldo y for
m u l a r á al interesado el correspon
diente pliego de cargos, que éste ha
b r á de contestaren plazo de ocho 
días . Contestado, o transcurrido el 
plazo para ello, el Juez p r o p o n d r á 
el fallo que p róceda . 

e) A la vista del espediente y la 
propuesta del Instructor, este Minis
terio resolverá en definitiva, 

Art. 4 ° Contra los fallos que este 
Ministerio haya dictado sobre depu
rac ión , o dicte con arreglo a lo dis
puesto en los a r t ícu los segundo y 
tercero de esta Orden, no se d a r á ra ' 
cu r só alguno. Tampoco p o d r á n ser 
objeto de recurso los dictados por 
los Gobiernos Civiles y las Corpora
ciones Locales, que hayan sido con
sentidos. 

Cualquier instancia que se presen
te e i \ tal sentido será rechazada de 
plano. 

Sin embargo, en tanto subsista la 
vigencia del a r t ícu lo 11 de la Ley de 
lp de Febreifo de 1939, dichos fallos 
t e n d r á n el carác te r de pronunciados 
que dicho precepto legal les da, pero 
su revisión sólo pod rá acordarla, de 
oficio, este Miñis ter io . 

Art . 5.° Quedan derogadas, en 
cuanto se opongan a esta Orden, to
das las disposiciones dictadas sobre 
d e p u r a c i ó n de los funcionarios de la 
Admin i s t r ac ión Loca l . 

Ar t ícu lo adicional . E l plazo de 
ocho 8 ías que copcede. e'l a r t ícu lo 
primero de esta Orden, para que so
liciten su d e p u r a c i ó n los no someti
dos a ella, c o m e n z a r á a contaise a 
partir del siguiente a la pub l i cac ión 
de ésta en el Boletín Oficial del Es
tado. 

Para mejor conocimiento de aque
llos a quienes pueda afectar, los Go
bernadores Civiles o r d e n a r á n la in 
mediata inserc ión de estas normas 
en el BOLET,IN OFICIAL de la provin
cia respectiva. 

M a d r i d , 4 de Marzo de 1943. 
P E R E Z G O N Z A L E Z 

l i m o . Sr, Director general de A d m i 
n i s t r ac ión L o c a l . 

Ministerio de Edocacion National 
O R D E N de 8 de Febrero de im refe

rente a preceptos para la aplicación 
del Presupuesto de gastos de este 
Departamento correspondiente al 
presente ano. 
l imos . Sres.: Para la ap l i cac ión del 

Presupuesto de gastos de este Depar
tamento correspondiente al presente 
a ñ o , aprobado por Ley de 12 del pa
sado mes de Enero y regularizar de 
paso el despacho de servios relacio
nados con aqué l ; 

Este Ministerio ha resuelto: 
1. ° Los Centros Oficiales, Asocia

ciones, Entidades y Organismos que | 
tienen consignadas a su favor en el 
Presupuesto subvenciones con par t í - i 
das fijas y determinadas, so l ic i ta rán | 
la expedic ión de libramientos para j 
el abono de aquél las , concretando la : 
provincia donde h a b r á n de realizar- ¡ 
los y el nombre y dos apellidos de 
la persona a favor de la cual ha de 
expedirse el mandamiento de pago, 
y a la pet ic ión h a b r á n de unir inex
cusablemente cert if icación de la l ec 
ción Adminis t ra t iva Prov inc ia l de 
E n s e ñ a n z a P r imar i a o de la Sección 
de Contabi l idad y Presupuestos de 
este Departamento, según correspon
da, que acredite haber rendido la 
cuenta de la ap l icac ión de la sub
venc ión del pasado año de 1942, L a 
Subsecre ta r ía y las Direcciones Ge
nerales, a la vista de la solicitud ^ 
cert if icación mencionadas, circula^ 
rán sin otro t rá tn i te las órdenes para 
interesar de la O r d e n a c i ó n Central 
de Pagos (Sección de Presidencia y 
E d u c a c i ó n Nacional), la expedic ión 
de los, oportunos libramientos «en 
firme», salvo los cásos en que la Ley 
de Presupuestos disponga lo sea en 
concepto de «a justificar», haciendo 
constar en las ó rdenes la existencia 
concreta del crédi to en el Presu
puesto. 

2. ° L a t r ami tac ión de concesio
nes con cargo a los crédi tos globales 
de subvenciones consignadas en el 
cap í tu lo tercero, a r t ícu lo cuarto, qué 
a cont inuac iór i se detallan, corres
ponde a la Sección de Contabil idad 
y Presupuestos: 

Grupo 1.°, concepto 1,°, subconcep-
ío 3.°, 1.° y 2.°. 

Grupo 3.°, concepto 1.°, subconcep-
io 1.°. 

Grupo 4.°, concepto 1.°. 
Grupo 5.° concepto 2.°, subconcep-

tos 1.° y 2,°, concepto 4,°, subcon-
to 3,°, concepto 5.°, 

Grupo 6.°, concepto 4.°, subconcep-
t o l 0 . 

Grupo 7.°, concepto 3.°, subconcep-
to 7.° y 9 ° . 
A base de las ó rdenes Ministeria

les de conces ión , la Subsecre tar ía y 
Direcciones generales in t e re sa rán de 
la O rdenac ión* Central de Pagos 
(Sección de Presidencia y Educa
ción Nacional) la expedic ión de los 
correspondientes libramientos «en 
firme», a c o m p a ñ a n d o copias autori
zadas del informe emitido por la 
In t e rvenc ión general de la Adminis 
t rac ión del Estado o de la Delega
ción de la misma en este Ministerio 
y de la orden de conces ión . Éstas 
subvenciones podrán otorgarse en 
vir tud de facultad discrecional por 
Orden Minister ial o atendiendo so
licitudes que se d o c u m e n t a r á n para 
acreditar la existencia del servicio 
que se presta, concretando las sub
venciones del Estado recibidas an
teriormente y de las que se respon

derá haber rendido las cuentas CQ, 
rrespoudientes. 

3. ° No obstante hacerse las co^, 
cesiones y libramientos «en firme» 
los beneficiados vienen obligados a 
rendir Cuenta anual justificada de 
la ap l icac ión dada a la subvención 
Lás cuentas se e x a m i n a r á n y apro
b a r á n por las Secciones Adminis» 
trativas Provinciales de Enseñanza 
Pr imar ia , quedando archivadas en 
las mismas a disposic ión de este 
Ministerio. Liís que correspondan 
a libramientos realizados en Madricl 
se e x a m i n a r á n y a r c h i v a r á n en la 
Sección de Contabi l idad y Presu
puestos, correspondiendo la apro
bac ión a la Subsecre tar ía y Direc
ciones Generales. 

4. ° Cuando la pet ic ión de libra
miento se refiera a consignación 
anual indivis ible , se env ia rá a la 
O r d e n a c i ó n ; Central de Pagos con 
aquél la un duplicado, y si la consig
nac ión ha de fraccionarse en semes
tres o trimestres, se a c o m p a ñ a r á a 
cada orden las copias que corres
ponda. " / 

5. ° Los libramientos «a justifi
car», cuando la conces ión corres
ponda abonarla por semestres o tri
mestres, los perceptores cuidarán 
rendir la cuenta r á p i d a m e n t e y des
de luego sin rebasar el plazo regla
mentario de noventa días , ya que 
para la expedic ión de los libramien
tos sucesivos durante el ejercicio 
será requisito indispensable haber 
rendido la cuenta del libramiento 
realizado. 

6. ° Las cuentas correspondientes 
a libramientos expedidos en el* con
cepto de «a justificar» h a b r á n de ser 
rendidos en el plazo de noventa días 
que fija el a r t í cu lo 70 de la Ley de 
Admin i s t r ac ión y Contabil idad de 
de la Hacienda públ ica de 1 de Ju
lio de 1911, y la p ró r roga de aquél 
sólo p o d rá obtenerse del Ministerio 
de Hacienda, conforme al artículo 
10 de la Ley de 12 del pesado mes de 
Enero, Boletín Oficial del Estado del 
19, y al t é r m i n o justo del menciona
do plazo o antes de vencer éste, se
r án depositadas en pliego certifica' 
do en Correos y dirigidas a este Mi
nisterio las cuentas qué los cuenta
dantes correspondan a Centros y Or
ganismos oficiales, cons ignándose el 
envío en el registro de salida de la 
Dependencia y r e spa ldándose el res
guardo de Correos por el Jefe, d6 
aquél la para concretar las cuentas 
enviadas en el pliego certificado. Las 
que se refieran a entidades y orga' 
nismos particulares h a b r á n de en
tregarse dentro del referido plazo en 
la Sección Adminis t rat iva de Ense' 
ñ a n z a Pr imar ia , que faci l i tará el co
rrespondiente recibo, r e señando Ia 
cuenta o cuentas entregadas y la re
ferida Sección las cu r sa rá a este M1' 
nisterio en el plazo de tercer dia* 
Los cuentadantes oficiales y partic11' 
lares cuyos libramientos se r e a l i c é 



n esla Capital, i ng resa rán las cuen-
tas en el Registro general de este i\Ii-
nisterio, recogiendo al oportuo res-
(ruaido, que de ta l la rá las cuentas re-

C'7/^ L a falta de rend ic ión de cáen 
os dentro del plazo s eña l ada mo
tivará el reintegro'al Tesoro del i m 
porte del l ibramiento, y el retraso en 
los ingresos o en la presentac ión de 
aquéllas p o d r á dar lugar a la exigert-
cia de interese^ de demora. L a rein
cidencia en estas faltas podrá ser co
rregida con la des t i tuc ión de H a b i l i 
tados que las produzcan. 

8. ° Para cumplimentar disposi
ciones de la In te rvenc ión general de 
ia Admin i s t rac ión del Estado, se cui 
dará de que en toda cuenta original 
figure t a m b i é n la carta o cartas de 
pago originales de los ingresos o re
integros al Tesoro, uniendo copia 
autorizada y reintegrada en forma 
dé las mismas a los ejemplares du: 
pilcados de las cuentas. Se u n i r á 
también a las cuentas copia autori
zada de ia orden de a p r o b a c i ó n del 
servicio a que se refierán aqué l las . 
Se advierte que los saldos o residuos 
que se daten en las cuentas para las 
sucesivas h a b r á n de justificarse con 
el reintegro de aquél los al Tesoro, 
que se rán ' l ibrados de nuevo si, así 
procediera. 

9. ° Para el exacto cumplimiento 
del articulo 11 de la Ley de Presu
puestos' del corriente año , las Sec
ciones de este Ministerio a que co
rresponda el personal que figura en 
el Presupuesto de ^Obligaciones a 
extingir» e n v i a r á n a la de Contabi
lidad y Presupuestos en el plazo de 
quince días re lac ión del personal 
aludido, concretando las fechas del 
Presupuesto en que la plaza se i n 
cluyó en la Sección 17 y del nombra-
üiiento del que en la actualidad le-
gente el empleo. 

10 E n todo servicio que directa o 
indirectamente, tenga re lac ión con 
los gastos presupuestarios, incluso 
corrida de escalas, nombramientos 
remunerados, etc., se t r a m i t a r á por 
las Secciones de este Ministerio el 
correspondiente expediente, donde 
bajo la responsabilidad de los que lo 
tramitan, h a b r á de consignarse que 
el gasto o nombramiento correspon-
oe a las respectivas plantillas o con-
slgnaciones autorizadas en el Presu
puesto, siendo personalmente res
ponsables si no han hecho la opor-
p n a indicac ión en el expediente de 
ooo gasto qae se realice por exceso 

^.sm existencia de crédi to . Las Sec-
j10nes' a l cumplimentar los acuer
dos, t endrán especial cuidado de re-

uar en las ó rdenes los informes 
l i r i í ^ 0 8 por la Sección de Contabi-
Vpacl . y-Presupuestos y por la Inter-
cif?C1,?n ^ n e r a l de la Adminis t ra -

on del Estado o por su Delegación 
í e f > K S t e ^ ^ i s t c r i o , concretando las 

cuas de ^ a t o s d i c t ámenes v del 
propio moi E^al cumplimentar los 

acuerdos, env i a r án el reglamentario 
traslado de éslos a la Sección de 
Contabi l idad y Presupuestos, acom
p a ñ a n d o el que corresponda a la 
O r d e n a c i ó n Central de Pagos en 
u n i ó n de copia autorizada del ínfor-
me emitido por la mencionada In
tervención General o su Delegación 
en este Departamento! a l objeto de 
que al formularse por aqué l l a la pe
t ición de libramiento se a c o m p a ñ e 
el traslado y copias referidos. 

11 Para la debida regularidad de 
los servicios, no sólo en este Depar
tamento, sino t a m b i é n en la uti l iza
ción de los recursos y despacho por 
la O r d e n a c i ó n Central de Pagos, las 
Secciones de este Ministerio lormu-
la rán inmediatamente los reglamen
tarios expedientes para la ap l i cac ión 
de los crédi tos globales, en forma de 
que puedan disponerse los l ib ra 
mientos por trimestres o a lo sumo 
uno para el primer semestre, y en los 
meses de Ju l io y Octubre los del 
tercero y cuarto trimestre respectiva
mente. -

L o digo a V . I. para su conoci
miento y d e m á s efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años", 
Madr id , 8 de Febrero de 1943. 

IBAÑEZ M A R T I N 

MI Ñ A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

GO, Ingeniero i efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D , José Teje-

rina Polanco, vecino de Puente A l -
muhey, se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
día 23 del mes de Enero, a las doce 
horas, una solicitud de registro p i 
diendo 11 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada Victoria 2.", sita en 
el paraje Valdepuntido, t é r m i n o de 
L a Sota, Ayuntamiento de Valde-
rrueda. 

Hace la des ignación de las cita
das 11 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el ángu lo Norte de la finca propie
dad dé Jul io García, vecino de L a 
Sota, situada entre el camino anti
guo de La.Sota a Morgovejo y el río 
Cea; desde este punto al Oeste se 
m e d i r á n 300 metros colocando la 
1.a estaca; desde ésta 100 metros al 
Norte, la 2.a; desde ésta 1.100 jnetros 
al Este, la 3.a; desde ésta 100 metros 
al Sur, la 4.a, y desde ésta con 800 
metros al Oeste, se l legará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r ímet ro de las 11 pertenencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solici tud por Decre

to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o q u e se anuncia por medio" del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL *le la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 

sdel terreno solicitado o se -creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 dfr 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

Él expediente tiene el n ú m . 10.410. 
León, 18 de Febrero de 1943—Cel 

so R. Arango. 

Abogacía del i ido de 
León 

I tprof locla 

Notificación 
Practicadas en esta Abógíicía las 

l iquidaciones por el impuesto sobre 
los bienes de las personas j u r í d i c a s , 
correspondientes al a ñ o actual, se 
pone en conocimiento de las entida
des interesadas, para que satisfagan 
su importe en el plazo de quince 
días á contar desde el siguiente al de 
la pub l i cac ión de este anuncio, con 
la advertencia de que, de np hacerlo 
así, i n c u r r i r á n en multa y" d e m á s 
sanciones reglamentarias. 
• León, 9 de Marzo de 1943 .—El 
Abogado del Estado Jefe, César Con-
treras Dueñas . 

DeleMÉ proránial Míatelo 
Reglamentos interiores 

L a Di recc ión General de Trabajo, 
en Orden telegráfica de 5 de los co
rrientes, y como complemento de lo / 
dispuesto en el a r t ícu lo 16 de la Ley 
fecha 16 de Octubre de 1942, me dice 
lo siguiente: «En oficios r emis ión re
glamentos rég imen interior que han. 
de aprobarse por esta Dirección Ge
neral, debe rán especificarse las acti
vidades industriales de la empresa, 
con expres ión del emplazamiento de 
sus distintos establecimientos y n ú 
mero de obreros empleados en cada 
uno de ellos.» 

E n consecuencia, y para c u m p l i 
miento de lo ordenado, d e b e r á n re
mitirse a este Centro, junto con los 
cuatro ejemplares del proyecto, o 
bien destinar una sección de éste a 
la cons ignac ión de los mismos, deta
lles circuntauciados sobre las act ivi
dades de ca rác te r económico especu^ 
lativo a que la empresa venga dedi
cando su industria; lugar en que se 
halla instalado cada uno de ios esta
blecimientos que la componen, ex
presando las caracter ís t icas fabriles 
en el caso de no responder al mismo 
m ó d u l o de p r o d u c c i ó n y n ú m e r o de 



trabajadores que le vengan incorpo
rando su labor, subdivididos en gru
pos y categorías , designados con 
arreglo a la nomenclatura profesio
nal que se halle reglamentariamente 
especificada, o bien admitida por la 
costumbre, en defecto de regulac ión 
nacional y normas adoptadas por 
los Organismos Paritarios. 

vLeón, 6 de Marzo de 1943 . -E l De
legado, José Suárez Míer. 

Administración ínnnlcínal 
Ayuntamiento de 

A l i j a de los Melones -
Se hal lan de manifiesto al púb l i co 

durante un plazo de quince días, en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales de Orde
n a c i ó n y Depos i t a r í a , correspon
dientes a l pasado ejercicio de 1942, 
a fin de qué los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertinentes, 
durante el pe r íodo de exposic ión y 
en los ocho días siguientes. 

A l i j a de los Melones, 6 de Marzo 
de 1943.-E1 Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Se hal lan expuestas al púb l i co en 
l a Secretaría- munic ipa l , durante el 
plazo de quince días , las Ordenan
zas de exacc ión del Repartimiento 
Geneial de Utilidades del a ñ o actual, 
con el fin de oír reclamaciones. 

Campazas, 6 de Marzo de 1943.— 
E l Alcalde, Félix Castujo. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la Orden de 13 de Marzo de 
1942, la Junta Per ic ia l de este A y u n 
tamiento aco rdó proceder a la rec
t if icación total del amillaramiento 
de la^riqueza rúst ica de este M u n i 
c ip io . 

E n tal concepto, todos los hacen
dados forasteros, en el t é r m i n o de 
ocho días , desde la pub l icac ión del 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL, h a r á n la des ignación de repre
sentante en este Mun ic ip io , a todos 
los efectos que se determinan en el 
apartado 3.° de la citada Orden M i 
nisterial, en la inteligencia de que 
pasado este plazo sin hacerlo, la Jun
ta Per ic ia l les sus t i tu i rá en todas las 
actuaciones, cons iderándoles en igno
rado paradero. 

Todos los propietarios de fincas 
rús t icas , así vecinos como forasteros, 
p re sen ta rán dec la rac ión jurada, por 
duplicado, de todas las fincas de que 
sean propietarios, en los impresos 
que les serán facilitados por la Junta, 

reintegrada con timbre móvil de 25 
cén t imos . 

Por los gastos de amillaramiento 
sat isfarán los señores propietarios 
las cuotas fijadas por la Junta, Pe
r ic ia l . 

Vil lares de Ocbigo, 26 de Febrero 
de 1943.—El Alcalde, José Alvarez. 

Aguntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

L a Junta Per ic ia l que presido, ha 
acordado proceder a la rectifica
ción total del amillaramiento de la 
riqueza rús t ica de este Munic ip io , en 
cumplimiento de cuanto dispone la 
Orden del Ministerio de Hacienda 
de 13 de Marzo,de 1942. 

E n su vir tud, todos los hacenda-' 
dos forasteros, én el plazo de ocho 
días, a contar del en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la p iov inc ia , h a r á n des ignación 
de representante en este Munic ip io , 
a los efectos del apartado tercero de 
la citada Orden Minis ter ia l , en la 
inteligencia de que , transcurrido 
este plazo sin verificarlo, les susti
tu i rá en todas las actuaciones la 
Junta Per ic ia l , cons ide rándo le s en 
ignorado paradero. 

Todos los propietarios de fincas 
rús t icas , vecinos o forasteros, con
forme ál apartado 5.° de la misma 
Orden, p r e sen t a r án dec la rac ión ju
rada de todas las fincas de que sean 
propietarios, en los impresos que les 
se rán facilitados por esta Junta 
Per ic ia l , por duplicado y reintegra
do uno de los ejemplares con t im
bre móvi l de 25 cén t imos , durante el 
actual mes de Marzo. 

Para cubr i r los gastos del ami l la 
ramiento, todos los propietarios abo
n a r á n , a l recoger los impresos, las 
cantidades que se han fijado. 

Villarejo de Orbigo, a 3 de Marzo 
de 1943 — E l Alcalde, L Martínez. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Cuantos quieran sufrir a l t e rac ión 
en su riqueza rús t ica , p r e sen t a r án 
las relaciones de fincas, reintegra
das con 0,25 ptas,, m á s 0,10 ptas. del 
Paro Obrero. E x p r e s a r á n t é rminos , 
linderos, cabida, clase y cal idad, 
qu ién es baja, fecha y firma, sin cu
yos requisitos no serán admitidas. 
E l plazo, del 16 al 30 del actual, i m 
prorrogable, justificando haber pa
gado los Derechos Reales, 

Vil laselán, 4 de Marzo de 1943.— 
E l Alcalde, Mario Medina, 

Ayuntamieuio de 
Fresno de la Vega 

Para cumplimentar cuanto sé dis
pone pqr la Orden del Ministerio de 
Hacienda de 13 de Marzo de 1942, 
la Junta Per ic ia l de este Ayunta
miento, a c o r d ó proceder a la rectifi

cac ión total del amillaramiento (J« 
la riqueza rúst ica de este M u n i c i p i l 
para lo cual, todos los propieta.'' 
r íos de fincas rúst icas , ya sean ve^ 
cinos o forasteros, p resen ta rán , en 
el improrrogable plazo de un me& 
dec la rac ión jurada, por duplicado^ 
de todas las fincas rús t icas que p(¿ 
sean en este t é rmino , en los impresos 
que les serán íac i l i tados por la Ju^.* 
ta, previo el pago de su importe 
pudienda valerse a tal fin del cro-̂  
quis parcelario del t é rmino , expues
to en la Secretaría munic ipa l . 

A la vez,los hacendados forasteros 
en el plazo de ocho días , contados' 
desde el en que aparezca este anun 
cío en el BOLETÍN OFICIAL, h a r á n la 
des ignac ión de sus representante 
en este Munic ip io , para todos los, 
efectos que se detejrminan en el apar
tado 3.° de la aludida Orden Minisv 
ferial, en la inteligencia que, trans 
currido este plazo sin verificarlo 
serán sustituidos en todas sus actúa 
clones por la Junta Per ic ia l , consi 
de rándo le s en ignorado paradero. 

Fresno de la Vega, a 5 de Marza 
de 1943.—El Alcalde, Matías Car
pintero. 

• 

Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
esta Junta Per ic ia l a c o r d ó que todos 
aquellos que posean fincas en est» 
t é rmino municipal , en un plazo com
prendido entre esta fecha y e l l S de-
A b r i l , presenten en la Secretaría 
del Ayuntamiento dec la rac ión jura
da y duplicada de las fincas rústicas 
que actualmente posean tanto loa 
vecinos como los hacendados foras
teros. . 

Uno de los ejemplares será de
vuelto, una vez comprobado y sella
do, para resguardo del contribuyente. 

Dada la importancia de la presen
te orden, encarezco a todos los con' 
tribuyentes en este Munic ip io , po
seedores actualmente de fincas rús
ticas, qué en el plazo fijado presenten 
la a n t e s referida duplicada re
lación, consignando claramente to
dos cuantos datos se piden en el co
rrespondiente impreso, para, a Ja 
vista de los mismos poder confec
cionar el amillaramiento. 

Los impresos para las declaracio
nes les se rán facilitados en la Secre
tar ía . 

L a ocu l tac ión de fincas y false* 
dad en la dec la rac ión , será perse
guida y sancionada con arreglo 3 
las disposiciones vigentes. 

Cualquier duda que tengan los de
clarantes, pueden consultarla en Ia 
Secretaría . 

E r Burgo Ranero, a 3 de Marz» 
de 1943.- E l Alcalde, Pablo Parrado-

L E O N 
imprenta de la Dipu tac ión 
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